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PRESENTACIÓN a la SÉPTIMA edición

			Hace ya más de una década, en 2014, se publicaban, por vez primera, estas Lecciones de Derecho Administrativo que, como afirmaba en su Presentación, surgían con el simple pero importante propósito, largamente perseguido por los Profesores de Derecho Administrativo de la Universidad de Sevilla, de poner a disposición de nuestros alumnos unas Lecciones que acertaran a exponer de un modo sintético y didáctico los fundamentos básicos del Derecho Administrativo y el régimen de sus instituciones, es decir, aquello que consideramos que constituye el contenido mínimo imprescindible que deben conocer para superar las correspondientes asignaturas. Desde aquel año y hasta la fecha, se han producido reformas normativas relevantes, entre las que destacan, sin duda, la promulgación de las Leyes 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, ambas de 1 de octubre, o las no menos importantes innovaciones introducidas en el ámbito de la jurisdicción contencioso-administrativa por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, de reforma de la Ley reguladora del Poder Judicial y, más recientemente, por la Ley 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Otras disposiciones han incidido igualmente en las materias propias de estas Lecciones como es el caso del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, promulgado en fecha coincidente con la de la entrada en vigor de las previsiones de la Ley 39/2015 vinculadas al funcionamiento electrónico de las Administraciones Públicas, tras haber sido pospuesta, dos veces, ante «la imposibilidad técnico-organizativa de concluir en los plazos inicialmente previstos los procesos de adaptación a la nueva realidad»; o de algunas de las numerosas normas dictadas en el contexto de la crisis provocada, primero, por la pandemia de la COVID-19 y, más tarde, por otros acontecimientos de diversa naturaleza a nivel mundial como la guerra de Ucrania.

			En sucesivas ediciones, y así volvemos a hacerlo, hemos ido incorporando no solo las diferentes novedades normativas, sino también las actualizaciones jurisprudenciales o de otro tipo necesarias en cada una de las lecciones. Igualmente, tarea que hemos considerado siempre fundamental, cada nueva edición nos ha servido para, desde la creciente experiencia acumulada tras varios cursos académicos utilizándolas como material esencial de apoyo en nuestra labor docente, ir introduciendo aquellas modificaciones o precisiones conducentes a la mejor consecución de ese objetivo que siempre nos ha inspirado y guiado, el de ofrecer a nuestros alumnos un material básico para el estudio de la disciplina lo más sistemático y claro posible, pues no está de más recordar, como en ediciones anteriores, que nuestra intención ha sido siempre la de conseguir unas Lecciones adaptadas en su extensión y densidad a los Planes de estudio de la Universidad de Sevilla en los que la asignatura se inserta. En ningún momento, por consiguiente, hemos pretendido terciar en disputas doctrinales, ni en ellas han de buscarse la totalidad de las concepciones de sus autores sobre las grandes cuestiones y retos de la disciplina, sin perjuicio, naturalmente, de que, en función del contenido propio y las exigencias de la exposición de cada materia, puedan aflorar sus ideas y posicionamientos.

			Finalmente, no me resta sino expresar, una vez más, mi satisfacción por la consolidación de un proyecto en el que, en el conjunto de sus volúmenes, participamos, además de otros profesores más jóvenes, todos los Catedráticos y Profesores Titulares de Derecho Administrativo de la Universidad de Sevilla y que solo ha sido posible gracias al esfuerzo y generosidad que todos ellos han puesto. Me alegra, de otra parte, comprobar cómo el proyecto que inicialmente impulsé puede considerarse plenamente asegurado, como lo demuestra, al margen de su permanente actualización, la reciente aparición de una nueva edición del Volumen III bajo la dirección ya del Profesor Roberto Galán Vioque y la coordinación de los Profesores Encarnación Montoya Martín y Juan A. Carrillo Donaire, expresión de una continuidad y compromiso con el trabajo en equipo que me enorgullece especialmente. Debo, pues, dar las gracias a todos mis compañeros. Un agradecimiento que, en esta ocasión, quiero personalizar en los Profesores Pedro Escribano Collado y Francisco López Menudo que comparten conmigo estas Lecciones desde su primera edición, así como al Profesor Juan Antonio Carrillo Donaire que se incorpora a este volumen.

			Concepción Barrero Rodríguez

			Sevilla, julio de 2025
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LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

			Pedro Escribano Collado

			Catedrático de Derecho Administrativo

			Profesor Emérito

			Universidad de Sevilla

			SUMARIO: I. Antecedentes históricos de la Administración Pública. 1. El significado de Administración Pública. 2. Orígenes y evolución de la Administración contemporánea. A) Sentido y alcance del principio de separación de poderes. B) El significado originario de la Administración Pública. C) El proceso evolutivo de la Administración Pública. II. La delimitación de la Administración Pública en la organización política del Estado español. 1. Administración y poder legislativo. 2. Administración y Jurisdicción. 3. Administración y Gobierno. 4. Administración y otros órganos constitucionales del Estado. III. Características definidoras de la Administración Pública. 1. Concepciones doctrinales sobre la Administración Pública. A) Concepciones objetivas. B) Concepciones formales. C) Concepciones subjetivas. D) La Administración Pública como una organización del Estado dotada de personalidad jurídica. 2. La regulación constitucional de la Administración Pública como poder público. A) La pluralidad de Administraciones Públicas. B) La Administración Pública como poder público. Bibliografía básica.

			
I. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

			
1. El significado de Administración Pública


			De la existencia, en las fuentes históricas, de una terminología semejante a la que hoy se utiliza para designar a la Administración Pública, se ha pretendido en ocasiones deducir un concepto de esta permanente y universal. Así, por ejemplo, el término administrare (administratio, administer, o minister) utilizado desde el Derecho romano, con un significado de dirección, gerencia o ejecución. Pero también han tenido notable influencia las frecuentes referencias de historiadores y sociólogos a la existencia o inexistencia de una más o menos desarrollada «administración» u «organización administrativa», en tal o cual pueblo, dejando constancia de que la tarea de administrar es consustancial a cualquier tipo de organización social o política.

			Ello plantea la duda inicial de si un concepto semejante existe, si es posible explicar la Administración Pública partiendo de fuentes históricas pertenecientes a épocas antiguas, o si, al contrario, debemos conformarnos con un objetivo más modesto consistente en intentar obtener de las mismas un significado o sentido iniciales que nos facilite la comprensión de la Administración Pública de nuestros días. Así, si de algún dato hemos de partir para comprender a la Administración Pública, este debe ser sin duda el de su «historicidad», lo cual no es sino manifestación del carácter relativo y cultural con que se manifiestan en la historia los grupos sociales, las colectividades. Las nociones y los conceptos referentes a la Administración Pública utilizados en aquellos, no son valores o conceptos universales, válidos en todo tiempo y lugar, sino al contrario nociones históricas, surgidas de la propia existencia de los grupos, para responder a las necesidades y a las demandas de los hombres que los componen, insertadas así en lo vivo de las contiendas sociales (Giannini).

			Mas esta noción básicamente relativa de administración no impide constatar que a través de la historia, y con cierta uniformidad, cada comunidad presenta una actividad de resolución de problemas comunes a todos o a una parte de sus miembros y una determinada organización, unipersonal (oficium) o colegiada (collegium) que tiende a su resolución. Desde las magistraturas romanas (Fernández de Buján) hasta la Administración contemporánea, pasando por las instituciones de algunas ciudades de la Edad Media (Pirenne), pueden constatarse formas de «organización administrativa» y, en consecuencia, una determinada gestión o «administración» de asuntos públicos. En este sentido, cada colectividad, a partir de su existencia como tal, mantiene una organización para lograr satisfacer unos objetivos parciales o generales de la misma.

			En tanto estos elementos constituyen una constante histórica en la existencia de los grupos humanos es posible reconocer a la Administración Pública un lugar común en la historia constituido por dos nociones, la de organización y la de actividad, si bien no toda organización del grupo social constituye una organización administrativa. La organización constituye una manifestación general del principio económico de la división del trabajo, siendo la organización administrativa una especie de aquella. De la misma manera no toda la actividad dirigida a la satisfacción de los intereses generales ha estado atribuida con exclusividad a una organización especializada y dependiente del poder político.

			Organización y función (actividad) son, pues, dos elementos que describen históricamente a la Administración Pública, permitiendo aproximarnos a las manifestaciones concretas que, en cada momento y lugar, han existido de la misma, ya se trate del Imperio Romano, de los reinos y ciudades medievales, del Estado Absoluto o del Estado Constitucional. Muy válidamente sintetizaba esta idea, fuera del ámbito jurídico, Le Grand Dictionnaire Universel du xix siècle, dirigido por P. Larousse, que cita textualmente: «Se puede considerar a la Administración (en el lenguaje político) bajo dos puntos de vista principalmente: primero, la misión que ella deba cumplir, la extensión y los límites de sus atribuciones, en una palabra las funciones administrativas; segundo, los órganos de estas funciones, es decir, los diversos cuerpos encargados de administrar.»

			Más cuestionada aparece la existencia de antecedentes directos de técnicas e instituciones propias del Derecho Administrativo actual en etapas históricas antiguas. A diferencia de lo que ocurre en el Derecho Privado, en el que algunas de sus instituciones son fácilmente reconocibles desde el Derecho romano, en el Derecho Administrativo no se ha producido una situación parecida. Pese a significativos intentos doctrinales de realzar la importancia de determinadas técnicas jurídicas aparecidas en el «derecho regio» medieval o en la «ciencia de la policía» desarrollada en el Estado Absoluto (Villar Palasí) no hay unanimidad en admitir que estos y otros ejemplos históricos constituyan antecedentes directos de instituciones administrativas actuales, dado que no se produce en ellos una continuidad del sujeto (administración) ni del objeto (fines o funciones) en torno a los cuales se originan y definen. Lo que vale como un antecedente remoto de una técnica o de una institución administrativa actual, no puede ser sin más considerado como el origen de las mismas.

			En cualquier caso, es evidente que cualquier noción histórica de Administración Pública es insuficiente para comprender su significado actual, aunque su estudio nos aproxima al mismo. En la actualidad, la Administración Pública, como institución jurídica, forma parte de la estructura del Estado de Derecho, es decir, de la forma de Estado resultante, en lo sustancial, de la Revolución francesa, dominada por el principio de separación de poderes. Ello supone que la Administración Pública aparece ubicada en un ámbito complejo con pretensiones de unidad: el Estado, lo cual exige una labor de delimitación. Efectuada esta, no quedará aún claro que es la Administración Pública ya que faltará precisamente el examen de sus elementos definidores.

			
2. Orígenes y evolución de la Administración contemporánea


			A) Sentido y alcance del principio de separación de poderes

			El principio de separación de los Poderes del Estado supone en su aplicación política una profunda transformación del Estado absoluto, en el que el poder político y, en gran medida, el jurídico quedaban en manos del monarca o de las magistraturas por él libremente designadas.

			Para tener una idea exacta del significado y alcance de este principio podemos establecer una comparación entre ambas formas de organización del poder estatal. En el Estado absoluto el Monarca concentra en su persona el poder político y, salvo excepciones, también el jurídico, esto es, el poder de creación de nuevo derecho. Junto a esta primera nota, el monarca absoluto no aparecía limitado ni vinculado por norma jurídica alguna, es decir, por reglas de conducta que regularan imperativamente su poder. Solo existían limitaciones de tipo religioso, dado el origen divino de legitimación del poder y la participación de la Iglesia en su ejercicio, o de tipo político, dada la estrecha conexión existente entre las monarquías europeas, así como la influencia que pudiera tener en las decisiones reales la existencia de consejos privados y oficiales. Por vía de excepción, el parlamento estamental podía ostentar competencias normativas en algunas materias (impuestos, por ejemplo), así como tener suscrito con el Monarca uno o varios acuerdos sobre los derechos y libertades de los súbditos, como sucedió en Inglaterra con la Carta Magna de 1215 (o el Bill of Rights de 1689). En definitiva, la ley es generalmente atributo exclusivo del Monarca y su significado no es, como en nuestros días, el de una norma jurídica que protege los derechos de los ciudadanos.

			Frente a esta situación, ¿qué supuso la aplicación del principio de separación de poderes? En primer lugar, separar como funciones distintas del Estado la creación de leyes, su ejecución o cumplimiento y su interpretación y aplicación contenciosa, resolviendo los conflictos que se produjeran en el entendimiento o ejecución de las mismas. A estas tres funciones se las denomina respectivamente: legislativa, ejecutiva y judicial o jurisdiccional. En segundo lugar, la atribución de cada una de estas funciones a distintos órganos del Estado, en cuyo ejercicio son independientes. Así, la potestad de hacer las leyes corresponde al poder legislativo (solo o en colaboración con el rey), constituido por una o varias cámaras de representación popular, dado el significado que desde este momento tiene la ley como expresión de la voluntad general, de la voluntad del pueblo. Por su parte, la función de ejecutar las leyes y de garantizar su cumplimiento, reside en el poder ejecutivo, en el que se engloba el Gobierno, adoptando una estructura jerárquica, de carácter funcionarial. Por último, la función jurisdiccional se atribuye al poder judicial, encargado de resolver todos los conflictos de derechos mediante la interpretación de las leyes.

			El principio de separación de poderes está íntimamente vinculado con el principio de legalidad, por lo que su objetivo último es el sometimiento de todo poder del Estado al Derecho. A partir de ambos principios ninguna función del Estado puede ejercerse arbitrariamente, es decir, sin someterse a una norma jurídica que regule su ejercicio. En este sentido, ni siquiera las leyes podrán dictarse arbitrariamente ya que el procedimiento para su elaboración y promulgación aparece regulado por la Constitución del Estado, la cual reconoce y garantiza, además, los derechos fundamentales de los ciudadanos. La Administración de la que hablamos es, por tanto, una Administración sometida en su organización y actividad al Derecho, al imperio de la ley.

			B) El significado originario de la Administración Pública

			Ahora bien, ¿en cuál de los Poderes del Estado residía originariamente la Administración?, ¿cuáles eran sus funciones, o su composición? Siendo el objetivo fundamental del principio de la separación de poderes sustentar un Estado, en el que todo poder estuviera sometido a normas jurídicas, y en el respeto de los derechos subjetivos de los ciudadanos, en un primer momento, pues, la misión primordial del Estado era la de definir y a la vez sostener ese derecho en cuanto regulador y garantía de los derechos del individuo. Junto a estas dos funciones, atribuidas al poder legislativo y judicial respectivamente, el poder ejecutivo satisfacía primordialmente una necesidad de seguridad de los derechos y libertades de los ciudadanos. ¿Fue esta exigencia de seguridad la causa inmediata del nacimiento de la Administración Pública contemporánea? La respuesta no es tan simple.

			Junto a los objetivos de seguridad y orden, el cambio revolucionario de la organización política del Estado corría parejo con un profundo cambio de las estructuras sociales, basado en un afianzamiento de la burguesía frente a la nobleza. Ahora bien, este cambio social no podía lograrse con meras reformas estructurales, ni con la simple promulgación de nuevas leyes. Era preciso configurar un poder capaz de asumir esta misión, un poder gubernamental y activo, permanente y general. Como ha sintetizado lúcidamente García de Enterría, ese poder reside en la Administración, que concentra en su favor todas las antiguas funciones y poderes dispersos en las clases privilegiadas y organizaciones intermedias entre el Estado y los individuos (Iglesia, corporaciones, fundaciones señoriales, etc.). Se trata de una Administración fuertemente centralizada que promueve la igualdad jurídica, es decir, la abolición de todo tipo de privilegios y discriminaciones. La Administración, pues, en una primera etapa constituirá una organización inserta en el poder ejecutivo capaz de hacer efectivo el principio de libertad, especialmente aplicado a las relaciones económicas y referido a la clase burguesa, transformando subsiguientemente la distribución de fuerzas propia del Antiguo régimen. Es la Administración típica del Estado liberal delimitada por el orden público y el fomento, dos instrumentos sumamente interesantes para la burguesía, de conservación y de estímulo.

			Estas características originarias de la Administración Pública son por primera vez aplicadas a nuestro país por Alejandro Oliván en 1843, clasificando la «materia administrativa» en torno a dos funciones: la de conservación y la de mejora de la sociedad. La primera tiene como objetivo la seguridad, esto es, «la profunda convicción que asiste al hombre de que no será menoscabada la libertad que le conceden las leyes respecto a su persona, su propiedad, su industria y sus opiniones. Y como la seguridad del individuo depende del orden público, o del estado normal procedente de la regular y exacta observancia de las leyes, se sigue que el orden público es más que un interés social, porque es la salvaguardia de todos los intereses legítimos, es condición precisa de la existencia de la sociedad».

			La segunda función se dirige a remover los obstáculos que perturban o detienen los esfuerzos e iniciativas individuales, así como a estimularlos y promoverlos. A esta función se la denomina fomento, que abarca no solo la promoción de riqueza, sino su creación y mantenimiento (así, las riquezas naturales, bosques, cursos de agua, etc.), excluyendo, no obstante, toda intervención directa de la administración en las relaciones económicas.

			Por otra parte, la administración española es en tales momentos de unas dimensiones reducidas. La planta administrativa española la constituyen a mediados del siglo xix los Municipios, como prototipo de entidad local, y la Administración del Estado, estructurada en dos niveles, uno central, constituido por el rey, jefe supremo de la administración estatal, y los ministros [a mediados del siglo los ministerios eran los siguientes: Estado (o de relaciones exteriores), Gracia y Justicia, Gobernación, Comercio, Hacienda, Guerra y Marina]; y un segundo nivel, provincial, creado por Real Decreto de 30 de octubre de 1833, siendo ministro de fomento Javier de Burgos, que divide al país en 49 circunscripciones provinciales, al frente de las cuales se nombra a un Jefe político, asistido en sus funciones por dos jefes civiles y el consejo provincial.

			C) El proceso evolutivo de la Administración Pública

			A partir de sus orígenes, la Administración Pública ha ido evolucionando en sus cometidos y potestades dentro del aparato estatal. Como es fácilmente constatable al examinar la evolución de la intervención del Estado en la economía, el papel de la Administración Pública se ha visto progresivamente reforzado por una serie de circunstancias que han motivado la pérdida de la neutralidad liberal, que excluía su presencia directa en las relaciones económicas. Entre estas circunstancias, las situaciones de crisis económica provocadas por la pérdida definitiva de las colonias españolas en América o por la contienda de 1914-1917 y sus secuelas para la economía española, y las reivindicaciones tanto políticas como económicas de las clases trabajadoras, crearon, entre otros factores, las motivaciones suficientes para que el Estado asumiera una función directiva, asistencial e, incluso, arbitral de las tensiones sociales. La llamada concepción realista del Derecho Administrativo sustentada en Francia por la escuela de Burdeos y construida por Duguit, que elevaba a criterio determinante de la existencia de aquel la noción en parte sociológica y en parte política de servicio público, sirve perfectamente para explicar en este período las nuevas funciones asumidas por la Administración en la mayoría de los países del continente. Este nuevo concepto no se va a limitar simplemente a ser un criterio técnico para explicar y sistematizar el poder público del Estado y el régimen jurídico al que quedaba sometido, tal y como lo consideró Jèze, el otro gran artífice de la teoría, sino que pretenderá justificar su propia existencia. Para Duguit la organización de los servicios públicos constituía el deber primordial de los gobernantes, el fundamento de su poder. Así, señala:

			Existe, pues, una correspondencia íntima entre la posesión del poder y la obligación de cumplir ciertas actividades, de prestar ciertos servicios. Esta correspondencia, sentida siempre, resulta claramente comprendida y querida con fuerza por el hombre moderno. Esto basta para fundamentar la obligación jurídica de los gobernantes. No existe hoy, en el mundo civilizado, un solo espíritu que no se halle profundamente penetrado de la idea de que todos aquellos que tienen el poder por un título cualquiera, Emperadores, Reyes, Presidentes de la República, Ministros, Parlamentos, es, no para su provecho, sino para el de los gobernados, y la idea tiene tal fuerza, que todos los detentadores del poder la repiten a porfía, aun cuando en realidad traten de sacar el mayor beneficio posible de su situación [...].

			¿Cuáles son las actividades cuyo cumplimiento constituye para los gobernantes una obligación?

			Algunos economistas rezagados pueden, desde el fondo de su gabinete de estudio, declarar que el Estado no tiene otra cosa que hacer que procurar la seguridad en el exterior, y el orden y la tranquilidad en el interior, debiendo desinteresarse de todo lo demás y dejar libertad entera a la acción y a la concurrencia individuales, cuyo desarrollo natural asegurará normalmente la satisfacción de todas las necesidades sociales. Los hechos son más fuertes que todas las teorías, y la conciencia moderna desea otra cosa. Quiere otra cosa en el orden intelectual y moral: no admite, por ejemplo, que el Estado no intervenga en el servicio de enseñanza. En el orden material desea otra cosa: no admite, por ejemplo, que el Estado no organice los servicios de asistencia [...].

			En suma, la noción de servicio público parece que puede formularse de este modo: es toda actividad cuyo cumplimiento debe ser regulado, asegurado y fiscalizado por los gobernantes, por ser indispensable a la realización y al desenvolvimiento de la interdependencia social, y de tal naturaleza que no puede ser asegurado completamente más que por la intervención de la fuerza gobernante.

			La crisis de los postulados liberales, a los que pretendía dar cumplida respuesta la concepción de Duguit, va a quedar definitivamente planteada con la aparición en los textos constitucionales de los denominados derechos sociales, exponentes del compromiso político contraído por el Estado de nuestros días de garantizar a todo ciudadano un mismo nivel de participación en el desarrollo político, económico y cultural, esto es, un mínimo grado de bienestar. El nuevo Estado además de heredar los valores de sus antecesores, su estructura democrática y su sometimiento al Derecho, se configura como social. La explicación de esta nueva situación desborda los límites conceptuales del servicio público, y se sitúa, dado su claro sentido humanista, en la noción de procura existencial (Daseinvorsorge), según la cual el Estado asume progresivamente la obligación de ofrecer una serie de prestaciones en favor de los ciudadanos, en cuanto estos se encuentran individualmente imposibilitados para procurárselas por sus propios medios (sanidad, educación, asistencia y seguridad social, vivienda, etc.), produciéndose el paso de un cuidado o procura de la existencia de carácter individual a otro de carácter social o colectivo (Forsthoff):

			No cabe duda que a las libertades individuales, en cuyo signo comenzó la evolución técnico-industrial, corresponde una responsabilidad existencial de carácter individual. Pero una responsabilidad existencial de ese carácter tiene como condición, o bien el que la aseguración de la existencia esté dada dentro del espacio vital dominado, o que esté garantizada, por lo menos como posibilidad, por medio de una apropiación de los abastecimientos necesarios para la vida que funcione sin obstáculos.

			El hombre moderno ya no está en posición de los abastecimientos más elementales para la vida, sin los cuales su existencia física no es pensable ni tan siquiera un día: no dispone de agua, por citar un ejemplo, como el campesino que la extrae de su pozo, sino que depende de un «suministro de agua» de carácter público, es decir, una instalación pública de la Administración a cuyo funcionamiento tiene que confiarse.

			En esta fase de la evolución ya no puede hablarse de una responsabilidad existencial de carácter individual. El individuo tan solo ve aseguradas sus posibilidades de existencia dentro de la solidaridad del grupo social.

			En esta fase nos encontramos y a ella responde plenamente nuestro texto constitucional en cuyo artículo 1.1 configura al Estado español como social y democrático de Derecho, lo que encuentra desarrollo pleno en los artículos 9.2, 27, 39 a 52, referidos a los principios rectores de la política social y económica, y 53.

			La amplitud de estos fenómenos descritos ha transformado sustancialmente la configuración de la Administración Pública en el seno del Estado, como organización encargada de gestionar sus nuevas funciones, lo que ha repercutido en los demás poderes públicos. Así, frente al poder legislativo la Administración ha retenido para sí un poder normativo propio, aunque subordinado a la ley, constituido por el Reglamento. Frente al poder judicial, la Administración dispone de su propio sistema de autotutela, es decir, la capacidad como sujeto de derecho para tutelar por sí misma sus propias situaciones jurídicas, sin invocar el auxilio judicial, materializándose en principios como el de ejecutoriedad de las decisiones administrativas, incluso contra la voluntad de quien resulta obligado a cumplirlas, o en el traslado de la carga de recurrir contra ellas a quien resulta afectado, dada la presunción de legalidad de la que están investidas.

			Esta progresiva concentración de poderes en favor de la Administración Pública no le convierte sin embargo en algo residual dentro de la estructura estatal, de aquí que convenga examinar cómo se distingue de los restantes poderes y órganos constitucionales del Estado.

			
II. LA DELIMITACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  EN LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO ESPAÑOL

			
1. Administración y poder legislativo


			En nuestros días bien pudiera pensarse que la presente distinción no es una tarea siempre fácil, dado que una de las conquistas más relevantes de la Administración Pública ha sido el incremento de sus poderes normativos a costa precisamente de los parlamentos. Hoy, sin duda, los gobiernos participan de las tareas legislativas de los parlamentos, a través de dos figuras de distinto significado y alcance, reconocidas por la Constitución: los Decretos Legislativos y los Decretos-Leyes. En ambas, bien es verdad, el poder legislativo no pierde su competencia, sino que por el contrario, la reafirma delegándola en el primer caso, o controlando su ejercicio en el segundo. Mas no dejan de suponer un cierto grado de confusión entre dos poderes que se reputan independientes en su organización y funcionamiento. De todas formas conviene no desorbitar el sentido de esta colaboración normativa, de modo que pudiera llegar a pensarse en una confusión de ambos poderes. De aquí que convenga precisar sus notas diferenciales, de acuerdo con la Constitución.

			Tradicionalmente se ha afirmado que la función del poder legislativo es hacer las leyes. Sin embargo, como criterio distintivo único es posible formularle algunos reparos. Por de pronto, como se ha señalado, el Gobierno de la Nación puede en determinados casos aprobar normas jurídicas con valor de ley (arts. 82.1 y 86.1 CE). Pero es que, además, una ley (norma con rango de ley) puede deberse según las doctrinas iuspositivistas a los más diversos órganos legislativos (democráticos o no), siendo el resultado normativo formalmente el mismo: una norma jurídica de superior rango; sin embargo el poder legislativo que las crea no puede ser definido de igual manera. De aquí que no baste con la mera referencia a la ley para comprender lo que es el poder legislativo. Esta nota es necesario completarla con una serie de características esenciales que configuran a dicho Poder estatal según la Constitución:

			— En primer lugar, las Cortes Generales, formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado, «representan al pueblo español» (art. 66.1 CE), en el que reside la soberanía y del que emanan los Poderes del Estado (art. 1.2 CE).

			— En segundo lugar, las Cortes Generales «ejercen la potestad legislativa del Estado» (art. 66.2 CE), que no comparten con ningún otro órgano estatal.

			— En tercer lugar, las Cortes Generales «controlan la acción del Gobierno» (art. 66.2 CE), otorgándole o retirándole su confianza, solicitándole informes sobre su gestión, fijándole criterios o pautas a seguir en su labor, etc., según se regula en el Título V de la Constitución y en los Reglamentos de ambas Cámaras.

			— Por último, las Cortes Generales habrán de pronunciarse sobre las cuestiones más esenciales o los momentos más cruciales de la vida y funcionamiento del Estado. Sirvan como ejemplo, la designación del sucesor en la Corona, cuando no exista heredero (art. 57.3 CE), la autorización de tratados internacionales (arts. 93 y 94 CE), la aprobación del estado de excepción y la declaración del estado de sitio (art. 116 CE), la autorización al Rey para que declare la guerra y haga la paz (art. 63.3 CE), entre otros.

			A manera de síntesis, puede afirmarse que el poder legislativo hace referencia «al ejercicio de funciones básicas para la comunidad de carácter y trascendencia jurídica, como la creación de un ordenamiento jurídico general a través de la aprobación de las leyes, y de carácter y trascendencia política, concretada en el control y fiscalización de la acción del Gobierno, a través del mecanismo de la representación popular».

			
2. Administración y Jurisdicción


			La función jurisdiccional en todo Estado de Derecho obedece a unos principios esenciales que resumen perfectamente su esencia. De manera concisa supone, según ha expuesto la doctrina, la función del Estado de creación o integración del Derecho para el caso concreto, mediante el juicio, por órganos imparciales revestidos de autoridad.

			— La primera nota a resaltar es el objetivo perseguido de integrar o completar el Derecho a través de su aplicación al caso concreto, al conflicto de intereses que reclama la intervención mediadora del Juez. En el ejercicio de esta función el Juez define e interpreta el contenido de la norma con lo cual completa un ciclo normativo que comienza con la elaboración de la misma por el legislador. La Constitución establece al respecto que los Jueces y Magistrados actúan «sometidos únicamente al imperio de la ley» (art. 117.1 CE). Al contrario que el Juez, la Administración complementa el ordenamiento mediante el ejercicio de poderes normativos propios. Así, frente a la sentencia del Juez, que define el derecho que ha de aplicarse y solucionar el conflicto planteado, la Administración dicta reglamentos, normas jurídicas de carácter general y con rango subordinado a la ley.

			— La segunda nota a destacar es la imparcialidad del Juez. Se trata de un órgano supra ordenado a las partes, ajeno a los intereses en conflicto y dependiente en sus resoluciones única y exclusivamente del Derecho. De acuerdo con la Constitución, los Jueces y Magistrados, integrantes del poder judicial son «independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley» (art. 117.1 CE), estableciéndose a continuación que no ejercerán más funciones que las de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho (art. 117.4 CE). La Ley Orgánica del Poder Judicial formula esta independencia, asimismo, respecto de «todos los órganos judiciales y de gobierno del poder judicial» (art. 12 LOPJ).

			La Administración Pública no se presenta como sujeto imparcial en los asuntos en que interviene, sino por el contrario como parte interesada en una determinada resolución de los mismos. Ahora bien, dado que los intereses que la Administración ha de satisfacer son de carácter público, su actuación deberá estar presidida por un principio de objetividad, según señala expresamente el artículo 103.1 CE. Por otra parte, la Administración está investida de un poder de autotutela que hace que se presente como Juez y parte en el seno de la relación jurídico administrativa, por tanto, con interés directo en el asunto. No obstante, cuando la Administración resuelve un recurso administrativo, aunque se pronuncia sobre los derechos de los administrados, sus resoluciones no revisten el valor de las sentencias del Juez. Tales resoluciones son siempre recurribles ante el órgano jurisdiccional administrativo quien se pronunciará imparcialmente sobre su legalidad.

			— Por último, las decisiones del Juez plasmadas en la sentencia están revestidas de autoridad. Esto significa que se trata de una «verdad socialmente reconocida» en el ámbito de los conflictos de intereses que se le plantean y por ello jurídicamente tutelada. El campo de la «verdad» jurídica, o de solución fundada en derecho no arbitraria, es el de la jurisdicción que, en consecuencia, tiene atribuido el último control en la resolución de los conflictos jurídicos, incluyendo a aquellos en los que es parte la Administración. Esta característica de la función jurisdiccional la convierte en un elemento indispensable de la paz social, de la exclusión de la violencia como medio de superación de los conflictos de intereses. Como máximo exponente de este objetivo de todo Estado de Derecho, nuestra Constitución reconoce a toda persona el derecho «a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que en ningún caso, pueda producirse indefensión» (art. 24.1 CE).

			La Administración Pública, frente a la autoridad del Juez, está investida por la ley de potestades, de poderes exorbitantes de actuación que la sitúan en una posición de supremacía con respecto a los demás sujetos con los que se relaciona. Para algunos autores es esta precisamente la característica típica de la Administración.

			
3. Administración y Gobierno


			El ejercicio de la función de gobierno supone una actividad de selección de prioridades que se concreta en una serie de facultades de propuesta o iniciativa e impulsión de la acción del Estado. Se destaca así como cometido peculiar del Gobierno una función directiva que aparece expresamente recogida en el artículo 97 CE. Fruto de la misma son las diversas modalidades en que se desarrolla, todas ellas previstas, asimismo, en la Constitución, como la elaboración del programa de gobierno, la iniciativa legislativa, la elaboración de los presupuestos generales del Estado, entre otras.

			La realización y puesta en práctica de las decisiones políticas que el Gobierno adopta no las lleva a cabo el propio Gobierno, sino la Administración General del Estado respecto del Gobierno de la Nación y la Administración autonómica respecto de cada Gobierno autónomo. En el ejercicio de dicha función la Administración se comporta como una organización pública dotada de personalidad jurídica a través de la cual entabla relaciones jurídicas con los ciudadanos y con otras Administraciones (art. 103.1 CE).

			La diferenciación entre uno y otra no implica sin embargo que constituyan dos organizaciones separadas. Al contrario, Gobierno y Administración aparecen en el ámbito del Derecho público interno plenamente interrelacionados:

			— Desde un punto de vista orgánico, el Consejo de Ministros o Gobierno aparece supraordenado a la Administración General del Estado, a la que dirige [art. 97 CE; art. 3.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre (LRJSP), y art. 1 LG].

			— Por otra parte, el Gobierno ejerce funciones administrativas distintas de las directivas o de gobierno. Así, por vía de ejemplo, el artículo 5.1 LG enumera diversas funciones administrativas [letras h), i), j), estableciéndose en la letra k) una cláusula general de competencia en favor del mismo que remite a otras atribuciones establecidas en la Constitución y en las leyes y reglamentos].

			
4. Administración y otros órganos constitucionales del Estado


			La Constitución española ha hecho más complejo el panorama clásico de la delimitación de la Administración Pública dentro de la estructura del Estado, al dar cabida en la misma a órganos estatales que no pueden ser incluidos en los poderes u organizaciones hasta ahora examinados. Así sucede concretamente con el Consejo General del Poder Judicial o el Tribunal Constitucional, e incluso con los órganos de gobierno de las propias Cámaras legislativas. Veamos los datos del problema.

			Primeramente, las leyes constitutivas de estos órganos les reconocen un régimen de autonomía organizativa frente al resto de los Poderes del Estado y, especialmente, frente al Gobierno. Así, por citar los casos más relevantes, tanto la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional como la del Poder Judicial reconocen al Tribunal y al Consejo respectivamente potestad reglamentaria en relación con su propia organización y funcionamiento, así como capacidad de obrar para el establecimiento de relaciones jurídicas en materias de personal o de contratación (arts. 10 LOTC y 560.1.16.ª LOPJ).

			En el ejercicio de dichas actividades se aplica el Derecho Administrativo, bien directamente (caso de los bienes, Disp. Adic. 1.ª LPAP), bien supletoriamente (en materias de personal, art. 4 TREBEP o de procedimiento). Los acuerdos que adoptan son ejecutivos, puede interponerse contra ellos los recursos administrativos y son justiciables ante la jurisdicción contencioso-administrativa, que es la jurisdicción propia de la Administración Pública (art. 99.3 LOTC, arts. 636 ss. LOPJ, y art. 1.3 LJCA).

			Ante tales datos, la pregunta parece inevitable. ¿Tienen los órganos de gobierno de los poderes públicos citados el carácter de Administración Pública? Y además, ¿las funciones que realizan se integran plenamente en la definida en el artículo 103.1 CE? ¿Acaso forman parte de la Administración General del Estado?

			— En primer lugar, conviene tener presente cuál es la causa que motiva la existencia de órganos de gobierno propios en el seno de los poderes públicos del Estado, como el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal Constitucional o los de las Cámaras legislativas. La Constitución y sus respectivas Leyes Orgánicas han dotado a tales órganos constitucionales de autonomía de gestión frente al Gobierno y las Administraciones Públicas, donde se encuentra el ámbito de la dirección política y administrativa. Esto es especialmente relevante en el caso del Poder Judicial, en cuya Ley Orgánica 6/1985 se establece que el «Poder Judicial se organiza y ejerce sus funciones con arreglo a los principios de unidad e independencia», y que el «gobierno del Poder Judicial corresponde al Consejo General del Poder Judicial» (arts. 122.2 CE y 104 LOPJ). Este mismo criterio de independencia se manifiesta en relación con los demás órganos citados, como el Tribunal Constitucional (art. 1.1 LOTC), o las Cámaras legislativas (art. 72 CE). Incluso el artículo 65 CE establece el carácter de libre decisión con que el Rey dirige y organiza su Casa, siendo el único supuesto de actuación de la Corona en que no es preceptivo el refrendo (art. 56.2 CE). La independencia declarada en todas estas disposiciones comienza por ser orgánica, no solo en cuanto los nuevos poderes públicos disponen de su propia organización, sino porque esta no guarda relación orgánica alguna con la Administración estatal, ni está sometida a los principios que la rigen, según el artículo 103.1 CE. No existe, al respecto, mención a estos órganos constitucionales, ni a las funciones gubernativas internas que realizan, en las leyes reguladoras del Gobierno y de la Administración General del Estado. Similares consideraciones son aplicables a las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas respecto del Gobierno y Administración autonómica respectiva.

			— No siendo, pues, órganos administrativos pertenecientes a la Administración General del Estado, ¿qué son entonces? Los órganos de gobierno de los poderes públicos del Estado tienen la naturaleza del poder público en el que están integrados, parlamentaria, judicial, etc., lo cual es consecuencia de que tales Poderes han asumido como propias de la Constitución y de sus Leyes Orgánicas las funciones de gobierno junto con las que institucionalmente le corresponden como poder público. A diferencia de otras soluciones históricas anteriores, no es el poder ejecutivo o la Administración estatal quienes tienen atribuidas tales funciones, único supuesto en el que encontraría explicación su integración o dependencia orgánica del orden administrativo. Si como resulta, ni son Administración Pública ni forman parte de la Administración estatal, tales órganos de gobierno constituyen parte esencial de la organización propia de cada poder público y participan de su naturaleza, siéndoles de aplicación el ordenamiento estatutario con el que han sido dotados y, cuando así esté establecido, el Derecho Administrativo por vía de remisión o de supletoriedad.

			— En definitiva, los órganos de gobierno de los poderes públicos del Estado no son Administración Pública. Su distinción de esta en el seno de la estructura política estatal corre pareja a la propia y peculiar de cada uno de los poderes públicos, al ser aquellos órganos de gobierno parte integrante de estos. De aquí que no haya un criterio de delimitación distinto para el Poder Judicial y otro para su Consejo General. El ejercicio de funciones gubernativas internas, la aplicación del Derecho Administrativo y el control por la Jurisdicción contencioso-administrativa de sus actos constituyen recursos técnicos dirigidos a garantizar la independencia funcional de tales órganos y poderes constitucionales especialmente respecto del Gobierno y de la Administración General del Estado.

			
III. CARACTERÍSTICAS DEFINIDORAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

			
1. Concepciones doctrinales sobre la Administración Pública


			A grandes rasgos, la mayoría de las diversas teorías que la doctrina iuspublicista ha formulado a lo largo de los dos últimos siglos sobre la Administración Pública pueden agruparse en torno a tres concepciones: 1) de carácter objetivo o material, que la considera como una función o actividad del Estado; 2) de carácter formal, que destaca la peculiar eficacia jurídica de la actividad administrativa; y 3) de carácter subjetivo u orgánico, para la que la característica definidora de la Administración es la de constituir una organización estatal diferenciada, a la que la ley dota de personalidad jurídica.

			A) Concepciones objetivas

			Se debe a la doctrina alemana y, en concreto, a Von Stein y Laband la definición de la Administración Pública como la «acción del Estado», es decir, aquella función volitiva dirigida a actualizar las decisiones del Estado persona en relación con la evolución que experimenta la realidad social. La Administración es, pues, ejecución (acción) de las leyes (voluntad o acto estatal). Esta primera definición abstracta del concepto de función administrativa marca el punto de partida de otras teorías posteriores que han delimitado dicha función en base a su objeto, su fin o naturaleza, poniendo de manifiesto un aspecto, elemento o característica de la misma sobre todos los demás.

			A dicho criterio objetivo o funcional se adhirieron importantes autores españoles de finales del siglo xix, como Posada Herrera, Colmeiro o Santamaría de Paredes, para quienes la Administración quedaba definida por referencia a la ejecución de la ley. Con un objetivo más preciso, autores posteriores trataron de concretar el significado de la función administrativa a partir de algún elemento que permitiera su diferenciación de otras funciones estatales. Así, hay que destacar a la teoría francesa del servicio público, inicialmente formulada por Duguit, con un alcance no solo jurídico, sino filosófico y sociológico. Para dicho autor los servicios públicos, como una actividad asumida por el Estado de satisfacción de necesidades de la sociedad y de los ciudadanos, eran la razón de ser del propio Estado, constituían el resultado de la observación científica de la realidad social y, en fin, sometían al poder estatal a una serie de normas específicamente reguladoras del funcionamiento de dichos servicios. La acción del Estado coincidía con la gestión y prestación de los mismos. No existía otra actividad administrativa que la que se refiere a los servicios públicos. La teoría fue matizada posteriormente por Jèze, discípulo de Duguit, en el sentido de considerar únicamente como integrantes de la función administrativa aquellos servicios que la Administración prestara con sometimiento a un procedimiento de Derecho público, siendo pues este el elemento definitorio del servicio público y de la función administrativa del Estado.

			En la propia doctrina francesa, Hauriou se distancia de los autores citados al considerar como administrativas todas aquellas actividades, no solo servicios públicos, en las que la Administración tiene reconocidos «poderes exorbitantes», distintos de los poderes jurídicos de que disponen los particulares. La Administración actúa como puissance publique y solo como tal ejerce funciones administrativas.

			Una segunda línea doctrinal de concreción del significado funcional de la Administración, destaca el carácter teleológico de la función administrativa. Esta se dirige a la satisfacción de un fin que la trasciende justificándola, siendo dicho fin y no la simple idea de ejecución o aplicación de la ley, el elemento definidor de la misma y de la propia Administración. Dentro de esta corriente doctrinal, los autores que militaron bajo la filosofía política propia del Estado liberal resaltan el fin preferentemente ordenador y garantista de la Administración, cuyo poder a través de medidas previsoras tendía a asegurar el orden público y la paz social (Ranelletti, Fernández de Velasco), mientras que tras la Segunda Guerra Mundial, con las primeras formulaciones del Estado social, dicho fin se amplía a la satisfacción de necesidades sociales e individuales que la propia sociedad o el individuo no pueden satisfacer (Forsthoff, Martín Retortillo, L.). La Administración asistencial que amplía su actividad de prestación de servicios públicos a la satisfacción de derechos de contenido social (educación, protección de la salud, pensiones) reconocidos constitucionalmente, define a la Administración de nuestros días, transformando por la asunción de estas nuevas funciones sus estructuras organizativas y el régimen jurídico que le es aplicable.

			A estas teorías objetivas o funcionales, puede objetársele las dificultades insalvables existentes para formular dentro de las funciones del Estado un concepto de función administrativa, si se tienen en cuenta dos características fundamentales de la acción administrativa:

			— Su movilidad y variabilidad. El contenido de la función administrativa varía según las concepciones políticas dominantes en cada momento y en cada comunidad, e incluso según la presión que la sociedad ejerce sobre el poder público en orden a la satisfacción de determinadas necesidades. Definir la función administrativa es algo aún más complejo que lograr definir los fines del Estado, a cuya consecución se dirige. Las limitaciones de las teorías objetivas y finalistas se basa precisamente en un hecho incontestable: que los fines del Estado y las funciones de la Administración varían con el transcurso del tiempo, difieren de una comunidad a otra, o se asumen, se abandonan y modifican sin que haya nada inmutable en ellos. Ninguno de estos criterios ha resistido ni al tiempo ni al espacio. Así, en la actualidad, hablar de orden público, de servicio público o de asistencia social no es sino formular aspectos parciales de la acción administrativa. El propio texto constitucional es consciente de este hecho, al fijar en el artículo 103.1 la función de la Administración Pública en «servir con objetividad los intereses generales». Nada más impreciso desde un punto de vista funcional.

			— Su carácter heterogéneo. Como se ha visto con anterioridad, mientras las funciones legislativa y jurisdiccional pueden ser aislables y definibles, la función administrativa posee un contenido complejo, plural y difícilmente reconducible a una unidad. Así, la Administración dicta reglamentos, resuelve recursos, impone sanciones, reconoce u otorga derechos, realiza obras públicas, presta y mantiene servicios públicos, es titular de empresas, accionista de otras, titular de bienes propios que gestiona y explota, administra bienes destinados a un uso público, expropia bienes y derechos ajenos, contrata con otros sujetos, por citar las que resultan más conocidas. Todo este mosaico de actuaciones, que podría ampliarse, escapa a un criterio único que comprenda a todas. La rotundidad de estos datos nos enfrenta con el reto de encontrar un criterio que sirva para definir a la Administración de forma unitaria y permanente, frente a lo plural y cambiante de sus funciones.

			B) Concepciones formales

			Desde un punto de vista formal, la actividad administrativa se ha caracterizado por su específica eficacia jurídica, distinta a la de las restantes funciones estatales. Así, mientras la ley puede sustituir cualquier manifestación precedente de la voluntad del Estado, y la sentencia (cuando es firme) posee la autoridad de la cosa juzgada, gozando de la presunción absoluta de «verdad jurídica», el acto administrativo solo dispone de una presunción relativa de legalidad (Zanobini), que admite prueba en contrario, siendo por ello controlable por los Tribunales.

			Junto a esta característica general, otros autores han destacado aspectos parciales de carácter formal de la actividad administrativa. El propio Zanobini, siguiendo a Forti y Vitta, define objetiva y formalmente a la Administración como «la actividad práctica del Estado» que atiende de manera inmediata los intereses públicos, cuya satisfacción le están encomendados por la ley.

			En nuestro Derecho se ha distinguido, en la línea anteriormente expuesta, entre la eficacia jurídica de los actos (públicos) que dicta el Estado. El acto administrativo, base conceptual del Derecho Administrativo, se caracteriza por imponer unilateralmente obligaciones y derechos, de ahí su carácter ejecutivo, pero se diferencia de los demás actos estatales en que las «situaciones jurídicas que unilateralmente crea son las más débiles», pues su poder de creación e imposición de derechos y obligaciones está condicionado por la exigencia de que con él se persiga un fin público de acuerdo con la legalidad, quedando sometido al control de los Tribunales de Justicia. Este condicionamiento de la eficacia jurídica del acto administrativo es lo que lo distingue de la ley y de la sentencia (Boquera).

			A las teorías de carácter formal cabe oponer que los efectos jurídicos que se atribuyen a la actividad administrativa no son homogéneos. Por una parte, la figura del acto administrativo no sirve para definir al conjunto, amplio y diverso, de aquella actividad. El acto administrativo es una de las formas jurídicas a través de las cuales se manifiesta la Administración Pública, pero no la única. Su capacidad relacional es mucho más amplia, dando lugar a diversos tipos de negocios jurídicos (contratos, convenios, acuerdos), a los que no le es aplicable el mismo régimen de eficacia del acto administrativo, y que ponen de manifiesto la existencia de un ámbito de disponibilidad, dentro del marco fijado por la ley, en el que la Administración puede pactar con terceros, sin acudir al carácter unilateral y ejecutivo del acto administrativo. Por otra parte, la Administración dispone, dentro de unos límites constitucionales, de un poder normativo propio, subordinado a la ley, sin olvidar además las amplias posibilidades que hoy asisten a los ciudadanos para intervenir directa o indirectamente en los procedimientos administrativos mediante los que se forma la voluntad de la Administración, debilitando la noción tradicional del acto administrativo como acto radicalmente unilateral, sin base democrática alguna.

			C) Concepciones subjetivas

			Las concepciones subjetivas que principalmente se sostienen en nuestro Derecho, con antecedentes en las mantenidas por los primeros cultivadores de la Ciencia del Derecho Administrativo española (Silvela, Ortiz de Zúñiga, Oliván), se distinguen por el diferente valor que otorgan a la personalidad jurídica de la Administración Pública. Cabe así hablar de una concepción orgánica y de otra personalista.

			— Concepción orgánica. La Administración en sentido subjetivo constituye un complejo orgánico integrado en el poder ejecutivo, el cual incluye también al Gobierno. Su caracterización no está sin embargo completa si no se tiene en cuenta el elemento funcional, que sirve para identificar la parte del Estado que administra. Considerada esta función o actividad estatal como aquella que desarrolla el poder ejecutivo de forma no homogénea, la única manera de reconducirla a una unidad es considerarla como parte integrante de dicho poder, pero diferenciada del Gobierno, constituyendo este el escalón superior de la organización jerárquica del poder ejecutivo y la Administración una organización subordinada al mismo, a la vez que una institución, creada por la Constitución, que asume como propios los fines públicos que debe satisfacer y actúa con fuerza propia, directamente subordinada a la ley y al Derecho (Garrido Falla). La Administración Pública es, pues, una organización instrumental del Gobierno, el aparato del poder gubernativo, que asume los objetivos y funciones de este.

			— Concepción personalista. Esta línea doctrinal prescinde de la instancia intermedia que ofrece la noción de poder ejecutivo y refiere el concepto de Administración Pública al Estado mismo. La diferencia es notoria, pues mientras en la concepción orgánica la Administración carece de autonomía jurídico-institucional propia, en cuanto se limita a ser una parte de una organización superior (el poder ejecutivo), que es la que posee relevancia constitucional específica, para la concepción personalista la Administración Pública personifica al Estado y es destinataria de un ordenamiento jurídico propio, específicamente definido para ella, estando sometida al ordenamiento jurídico y a la fiscalización de los Tribunales. Según García de Enterría, «solo cuando el Estado actúa investido de Administración es una verdadera y propia persona jurídica», lo que supone dos importantes consecuencias: a) Somete su amplia esfera de actividad a una unidad. Cualquiera que sea aquella, siempre será imputable a la persona jurídica que actúa; y b) Introduce en el complejo aparato orgánico que posee un elemento de permanencia frente a los cambios y transformaciones que se producen con relativa frecuencia en el seno de cada Administración Pública.

			A la concepción orgánica cabe objetarle que aun reconociendo que la organización, entendida como el conjunto de entes y órganos administrativos que integran las Administraciones existentes en nuestro país, es un elemento determinante de su existencia, no es sin embargo un criterio suficiente para definirla. El término organización posee un significado abstracto incapaz de definir permanentemente a la Administración, dada la continua movilidad a que están sometidos sus órganos e incluso los diversos entes que la constituyen. En este sentido, la Administración es una organización pero no solo una organización.

			D) La Administración Pública como una organización  del Estado dotada de personalidad jurídica

			La Administración Pública constituye en nuestro Derecho una persona jurídica. Tanto a nivel constitucional, en donde se reconoce expresamente la personalidad «plena» y «propia» de Provincias y Municipios, en cuanto comunidades menores, como a nivel legislativo, la Administración aparece investida de la cualidad de sujeto de derecho.

			Ahora bien, el reconocimiento de la personalidad jurídica de la Administración es un fenómeno relativamente reciente. Con anterioridad al estado constitucional la personificación de la Corona y la del Fisco constituyeron intentos parciales de dotar al poder político de un estatuto jurídico de sujeto de derecho. Así la Corona personificaba al reino, en tanto que el rey actuaba como administrador y gestor de la misma. Ello permitió distinguir entre los poderes personales del rey y los que se derivaban de la Corona o entre el patrimonio del primero y el de esta última, de carácter indisponible. El Fisco, por su parte, constituía una persona jurídica a la que eran imputables el conjunto de relaciones jurídico privadas que el monarca entablaba con los súbditos, sin poner en entredicho su soberanía. En este sentido, este encarnaba el poder soberano, mientras que aquel representaba el poder patrimonial.

			Con posterioridad a la revolución francesa la personificación jurídica del Estado en el derecho interno recibió dos formulaciones distintas. Una a cargo de la ciencia política alemana que, partiendo de las aportaciones de Albrecht y Gerber, mantiene la personificación del Estado en su conjunto (Laband y Gierke), y no la de alguno o la de todos los poderes que la componen (en nuestro país, López Rodó y López Guerra, entre otros, se han mostrados partidarios de considerar al Estado como persona jurídica y a la Administración como un órgano).

			Una segunda formulación se produjo en el ámbito del Derecho público francés, con una clara repercusión en nuestro Derecho a finales del siglo xix. De acuerdo con ella, el Estado cuando actúa lo hace de dos formas completamente diferentes, bien investido de poder público (actos de autoridad), en cuyo caso sus resoluciones quedan excluidas del control de los Tribunales ordinarios y sometidas a la fiscalización del Consejo de Estado (actuando como órgano jurisdiccional), bien como un particular más (actos de gestión) sometido al Derecho Privado y al control de los tribunales ordinarios. En realidad esta concepción recuerda a la teoría alemana del Fisco y tiene como consecuencia que el Estado solo ostenta personalidad jurídica cuando realiza actos de gestión, mientras que en cuanto poder público no necesita ser considerado como tal persona jurídica (Berthélemy).

			Esta teoría, originada en Francia a partir de la jurisprudencia del Consejo de Estado, se recibe en nuestro país a través de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 22 de julio de 1888 (denominada de Santamaría de Paredes) en cuyo artículo 4 excluye de su ámbito las cuestiones de índole civil, precisando al respecto que se considerarán como tales aquellas en que el derecho vulnerado sea de carácter civil y «también aquellas que emanen de actos en que la Administración haya obrado como persona jurídica, o sea, como sujeto de derechos y obligaciones». Como puede verse, el ejercicio del poder público no requiere en esos momentos el presupuesto de la personalidad jurídica. El control contencioso de los actos de autoridad se realiza al margen de la misma, como un «proceso al acto», comprobando su sometimiento a la legalidad en vigor.

			Este planteamiento quedó definitivamente superado en nuestro derecho positivo por la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de 26 de julio de 1957, en cuyo artículo 1.º se establecía que la Administración del Estado, constituida por órganos jerárquicamente ordenados, actúa para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única. En parecidos términos se pronuncia la legislación de las distintas Comunidades Autónomas reguladora de sus respectivas Administraciones, los artículos 140 y 141.1 de la Constitución respecto de Municipios y Provincias (véanse los arts. 11.1.º y 31.1.º LRBRL), y el artículo 3.4.º LRJSP, para todas ellas.

			Esta cualidad de la Administración persona jurídica la convierte en destinataria directa de un ordenamiento que tiende a la regulación de todos los órdenes de su existencia: su organización interna, el estatuto de sus agentes, el procedimiento de actuación, los ámbitos materiales de su competencia, o los poderes jurídicos de que dispone. Como sujeto destinatario de este ordenamiento, la Administración es, asimismo, responsable frente a otros sujetos de los perjuicios que cause con su conducta, así como susceptible de ser demandada ante los Tribunales de Justicia por incumplir la ley.

			
2. La regulación constitucional de la Administración Pública  como poder público


			A) La pluralidad de Administraciones Públicas

			— Aunque a efectos de su delimitación y conceptuación hemos venido hablando de Administración Pública en singular, en nuestro país existe una pluralidad de ellas. De acuerdo con la Constitución podemos distinguir: la Administración del Estado que abarca todo el territorio nacional y que se estructura en órganos centrales (un Ministerio) y periféricos (una Delegación de Gobierno); la Administración de las Comunidades Autónomas que abarcan un territorio regional; las Provincias que están determinadas por la agrupación de Municipios y los Municipios.

			La existencia de estas cuatro Administraciones no se debe a una operación lógica y racional de distribución de funciones de acuerdo con las necesidades de la población o con el coste estimado en satisfacerlas. Al contrario, la explicación de esta estructura administrativa radica en la solución dada históricamente a un problema político, como es la opción entre centralización y descentralización, unido a unos imperativos ineludibles de operatividad y eficacia. Así, los pilares históricos de la Administración Pública española han sido el Estado centralizado, que sirvió para la unificación nacional frente al feudalismo, y el Municipio. La creación de la Provincia, en la primera mitad del siglo xix, estuvo motivada por el objetivo de acrecentar el poder (efectivo) de la Administración del Estado dotándola de órganos periféricos que ejecutaran a lo largo de la geografía nacional las decisiones de los órganos centrales. Con el tiempo la Provincia pasó a constituir una nueva Administración, diferenciada de la del Estado, de apoyo a los Municipios en el cumplimiento de sus competencias. Por último, la existencia de las Comunidades Autónomas obedece a un principio de descentralización del poder político del Estado, en favor de comunidades regionales que, a través del autogobierno, se proponen definir y satisfacer sus propias necesidades e intereses (arts. 21, 137 y 143.11 CE).

			Esta pluralidad de Administraciones Públicas no supone que formen dentro de la estructura del Estado organizaciones separadas e incomunicadas entre sí. La personalidad jurídica de que están dotadas no produce tal efecto (Villar Palasí, Muñoz Machado). Aun cuando la Constitución garantiza la autonomía de gestión de sus respectivos intereses a las Administraciones territoriales citadas (arts. 137, 140, 141 y 143), es de destacar la existencia de un régimen jurídico común (art. 149.1.18.ª CE) y de técnicas de relación entre todas ellas (art. 140 LRJSP). Como ha señalado el Tribunal Constitucional existe en el artículo 103 de la Constitución implícitamente formulado un principio de continuidad entre todas las Administraciones Públicas españolas (STC 209/1990, de 20 de diciembre).

			— Junto a las Administraciones Públicas reconocidas por la Constitución, la ley crea para el ejercicio de algunas de las competencias o la gestión de los servicios de aquellas, organismos o entidades dotados de personalidad jurídica propia, por tanto diferenciada de la que ostenta la Administración que los ha creado. El objetivo que se persigue con la creación de dichos entes es puramente instrumental: la gestión diferenciada de una actividad, el establecimiento dentro de su ámbito de las relaciones jurídicas que sean precisas, o la imputación de los correspondientes efectos jurídicos.

			Debido a dicho carácter instrumental, de organización personificada al servicio de una Administración Pública territorial, tales entes no se independizan de esta, sino que actúan bajo su dirección y control (de ahí el calificativo «vinculadas o dependientes» que el legislador utiliza para designarlas), salvo algunos casos singulares de Organismos Públicos a los que la Constitución o la ley dota de autonomía funcional (Universidades, Organismos Públicos reguladores de sectores económicos), como se verá en la Lección 4.

			B) La Administración Pública como poder público

			La Constitución española contempla a la Administración Pública como poder público en el artículo 103.1, aplicable a todas las Administraciones Públicas (STC 85/1983, de 23 de octubre), desde diversas perspectivas, objetiva, relacional y formal.

			— Por una parte, se resalta primeramente un aspecto funcional u objetivo, al que se refiere la expresión sirve con objetividad los intereses generales. De esta declaración constitucional podemos derivar dos consecuencias: la primera es que la Constitución ha atribuido a la Administración Pública (en sus distintos niveles territoriales) la función de satisfacer los intereses generales, si bien no de cualquier manera, sino en la forma y de acuerdo con los principios que seguidamente señala, por lo que, ningún otro órgano del Estado comparte con la Administración el ejercicio de funciones administrativas. En segundo lugar, la Constitución resalta una característica fundamental de la función administrativa: la objetividad. Esta, como ha señalado la doctrina y el Tribunal Constitucional, significa neutralidad política o también eficacia indiferente. Así, la STC 77/1985, de 27 de junio, señala al respecto que el artículo 103.1 de la Constitución en su primer inciso recoge un principio de neutralidad de la Administración, dentro del cual se incluye el mandato «de mantener a los servicios públicos a cubierto de toda colisión entre intereses particulares e intereses generales». Encuentran fundamento en dicho principio el régimen de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración, especialmente, de los funcionarios públicos (STC 178/1989, de 2 de noviembre), así como la regulación de las garantías de imparcialidad de autoridades y funcionarios en el ejercicio de sus funciones, que se concretan en el deber de abstención de estos en el conocimiento de aquellos asuntos en los que por razones de parentesco, amistad o enemistad, relación de servicios u otra causa legal, se ponga en peligro su imparcialidad, junto a la posibilidad de su recusación por las mismas causas por las personas interesadas (art. 23 LRJSP). También se ampara en la misma regla de objetividad la proscripción de la desviación de poder, como vicio de legalidad de los actos administrativos (arts. 106.1 CE, 48.1 LPAC y 70.2 LJCA).

			— Por otra parte, el artículo 103.1 de la Constitución se refiere también al elemento orgánico, desde un punto de vista dinámico, al establecer que la Administración Pública actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación. Del precepto se deriva que nos encontramos ante una organización estatal que actúa, destacándose así una faceta relacional inexistente en los demás órganos del Estado, que implica necesariamente la personalidad jurídica, la categoría de sujeto de derecho, y que se encuentra sometida a un conjunto de principios que la informan y presiden. Así, la descentralización impone pluralidad y diversidad de Administraciones Públicas y el reconocimiento legal de sus intereses propios (art. 137 CE), sometidas en su actuación a reglas de coordinación, cooperación y colaboración entre todas ellas; la desconcentración promueve una aproximación de la gestión administrativa, del ejercicio de las funciones públicas en un sentido amplio, a los ciudadanos; la jerarquía establece un criterio ordenador interno de los órganos administrativos, autoridades y funcionarios, exponente de la mayor autoridad o valor jurídico de las decisiones de los órganos superiores; la eficacia es un principio de contenido amplio que exige a cada Administración ante todo la efectiva satisfacción de los intereses públicos que las leyes le encomiendan.

			— Otras características definidoras de la Administración Pública implícitamente incluidas en el artículo 103.1 CE son la inmediatez y la permanencia con las que sirve a los intereses generales. El servicio a dichos intereses compromete a todos los poderes públicos a través del ejercicio de las correspondientes funciones que la Constitución atribuye a cada uno de ellos. Lo característico de dicho servicio para la Administración Pública consiste en la satisfacción material de los intereses generales, en la línea inicialmente apuntada por las teorías objetivas examinadas. Puede recordarse, al respecto, las afirmaciones de Laband para quien la Administración Pública es la acción del Estado, es decir, el hacer o el omitir del Estado en tanto persona capaz de actuar jurídicamente, de aquí que el «Estado no administra más que cuando aparece actuando; jamás cuando lo hace legislando o aplicando justicia». Las notas características de dicha acción estatal son el ser inmediata, directa o práctica en el servicio a los intereses generales (Otto Mayer, Santi Romano, Zanobini, Royo Villanova, García Oviedo, Martínez Useros), así como permanente, consecuencia de la permanencia de tales intereses, propios de la población o de los individuos singularmente considerados, que requieren una constante actividad de satisfacción. La Administración Pública no se renueva periódicamente, como sucede con los Parlamentos y los Gobiernos, ni está sometida a períodos de actuación, seguidos de otros de inactividad. Su carácter burocrático y profesional la convierte en una organización que actúa de manera permanente en la satisfacción material de los intereses públicos que tiene atribuidos.

			— Por último, el inciso final del artículo 103.1 CE establece el «sometimiento pleno» de la Administración Pública «a la ley y al Derecho. Se invoca por el precepto constitucional al principio de legalidad, proclamado en el artículo 9.3. El significado de esta importante declaración constitucional será desentrañado en la lección siguiente. Baste en este momento destacar algunas ideas básicas. En primer lugar, la Administración Pública fundamenta todo su poder en la ley y el Derecho, siendo aquella la que de una forma concreta y específica habilita a la Administración para actuar, define el interés público que ha de satisfacer, le atribuye el poder jurídico necesario para ello y regula su conducta a través de trámites o procedimientos de actuación. La ley, por tanto, predetermina los fines y los medios de la actividad de las Administraciones Públicas. En ausencia de ley habilitante estas carecen de la capacidad necesaria para actuar.

			En segundo lugar, el principio de legalidad constituye la aplicación fundamental de la cláusula de Estado de Derecho a la Administración, no solo en cuanto la somete de forma plena y completa al ordenamiento jurídico, sino en cuanto dicho sometimiento puede ser controlado singularmente por los Tribunales de Justicia sin excepciones (art. 106.1 CE), garantizándose así el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE).
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